
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00212-00 

 

Por Secretaría infórmese al extremo ejecutante la existencia o no de depósitos 

judiciales para el proceso de la referencia y el valor total retenido.   

 

De advertirse necesario, ofíciese al Banco Davivienda para que se sirva dar 

cumplimiento al numeral 2° del auto calendado 21 de mayo de 2021, por medio del 

cual se decretó el embargo de los dineros a cualquier título depositados en los bancos 

relacionados por la sociedad actora.  

 

En atención a la respuesta del Juzgado 1° Civil del Circuito de esta ciudad y 

la petición del apoderado demandante, se decreta: 

 

El embargo del crédito y/o derechos que tiene el demandado Concre 

Estampados S.A.S., como acreedor dentro del proceso ejecutivo iniciado por este 

contra Concretos Asfálticos de Colombia S.A. “CONCRESCOL S.A.” identificada con 

NIT  830071114-6, el cual cursa en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el 

número de radicación 110013103011 20210005900. Ofíciese.       

 

  

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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